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Nota: Este formato deberá actualizarse por la madre, padre de familia o tutor, durante el transcurso del nivel educativo del alumno, las veces que se requiera, con 
la finalidad de contar con información verídica. 
Asmismo, el formato deberá descargarse en el SIIEWeb posterior a la actualización de datos, e integrarse en el expediente de la alumna(o). 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

Formato que genera el SIIEWeb 
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RUTA EN EL SISTEMA 

  

 
 
 
 
 

  



 

 

 
 
 



 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

RUTA EN EL SISTEMA 
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RUTA EN EL SISTEMA 
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RUTA EN EL SISTEMA 
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RUTA EN EL SISTEMA 
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                                                  Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
                                          Dirección General de Operación de Servicios Educativos 
                                     Dirección de Escuelas Particulares y Proyectos Específicos 
                                                                               Subdirección de Soporte Operativo 

                                                                 Departamento de Coordinación Institucional 
 
 
 
 

F-OB INFORME RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE BECAS EN ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS 
 

CICLO ESCOLAR 20______ - ______ 
 

1.- PLANTEL EDUCATIVO 

   

Nombre del Plantel Nivel Educativo Turno 

    

Clave C.C.T. Número de Acuerdo de Incorporación Actual Fecha de Acuerdo 

 

2.- DOMICILIO 

   

Calle Número (s) Colonia 

    

Alcaldía C.P. Teléfono (s) Correo Electrónico del Plantel 

 

3.- TITULARES 

   

Nombre del Director Técnico Nombre del Representante Legal Nombre del Propietario 

 

4.- DATOS ESTADÍSTICOS DEL PLANTEL (Según Nivel Educativo) 

 
Estadística de Alumnos Inscritos por grado  

1 2 3 4 5 6 TOTAL 

       

Número de Mensualidades que Cobra: _____________ Mensualidades 

 
Costo de Inscripción  

por Alumno 

Cuota por Grado 

1 2 3 4 5 6 TOTAL 

       

 
Costo de Colegiatura  
Mensual por Alumno 

Cuota por Grado 

1 2 3 4 5 6 TOTAL 

       

 
Ingreso Anual para el Plantel  

Total, concepto de Inscripción Total, concepto de Colegiatura Ingreso Total Anual    5 6 TOTAL 

    

                        5% DEL INGRESO TOTAL ANUAL:        

 

5.- PROCESO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS 

Promedio Académico Requerido   

Fecha de Constitución del Comité de Becas   

Periodo de Difusión de la Convocatoria de Becas  al   

Periodo de Distribución de Solicitud de Beca  al   

Periodo de Recepción de Solicitud de Beca  al   

Elaboración del Dictamen de Asignación de la Beca  al   

Fecha de Entrega de Resultados a Padres de Familia    

 

Resultados de Becas    

Número de Solicitudes Número de Beneficiarios Monto Total del Beneficio Otorgado 

 

Documentos Anexos que se entregan a la Instancia correspondiente 

1.-Acta Constitutiva 3.- Relación de alumnos solicitantes y becados correspondiente al 5% que establece el Acuerdo número 205 

2.- Convocatoria 4.- Relación de hijos de trabajadores, docentes y/o administrativos becados por parte de la escuela 

 

NOTA: A los alumnos que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación que se encuentra inscritos en planteles educativos regulares (primaria o secundaria) para efectos del Otorgamiento de Becas se les evaluará de 
conformidad con los ritmos y estilos de aprendizaje. 

 

DIRECTOR TÉCNICO 
 
 
 
 

 Representante Legal 

Nombre y Firma Sello Nombre y Firma 

 

Fecha de Elaboración 

   

Día Mes Año 
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PRIM-IAE-1, 2 y 3 INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN ESCOLAR PARA PRIMERO A QUINTO 
GRADO 
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APF/1 
 

La Asociación de madres y padres de familia y/o tutores de la   
 

Escuela ____________________________________________________   C.C.T.: ___________________________ 
                                                                    (Nombre de la Escuela y C.C.T.) 
 

Con fundamento en los artículos 11o y 12o del Reglamento de Asociaciones de Padres de familia, se emite la siguiente: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
 

❖ Para elegir a la mitad de los miembros de la mesa directiva de la Asociación de Madres y Padres de Familia (cuando se 
trate de escuelas o servicios de educación primaria, secundaria, secundaria técnica y telesecundaria), o para elegir a la 
totalidad de los integrantes de la mesa directiva (cuando se trate de escuelas o servicios de educación inicial, preescolar, 
y especial). 

 

❖ Para tal efecto, se convoca a una asamblea ____________________ a los miembros de la Asociación de Madres y Padres 
(ordinaria y extraordinaria) 

       de Familia de la escuela o servicio educativo. 
 

❖ Para asistir a la asamblea, se debe acreditar el carácter como madre, padre de familia, tutor o persona autorizada 
legalmente para ejercer la patria potestad de uno o de varios alumnos de la escuela o del servicio educativo. 

 

❖ La asamblea tendrá lugar el _____ de ___________ de ______ a las ________ horas, en el domicilio de la propia escuela 
o servicio educativo. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 

El presidente El tesorero 
 
 
 

____________________________ 

 
 
 

___________________________ 
Nombre y firma Nombre y firma 

 

Sello de la Asociación 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

                                                 Ciudad de México, a, ___________ de _____________ de 20_____.  

  
 
Tanto la convocatoria como el acta constitutiva que aquí se presentan, sirven como referencia, pero deben ser adecuadas al tipo de escuela que se trate. 

 



 

 

 

APF/2 

A C T A 
 

 

Asociación de Madres y Padres de Familia de la Escuela: ____________________________________________ 
Clave de la escuela: ___________________________________________________________________________ 
C.C.T.: ______________________________________________________________________________________ 
Domicilio: ___________________________________________________________________________________ 
                                                                         Calle                                                                                                                     Número 
______________________________________________________________________________________________________________________________  
                            Colonia                                                              Alcaldía                                                                      C.P.                      Teléfono 
 

 

Como resultado de la ____________ convocatoria, del ________ de ________________________ de ___________  
                         (primera o segunda) 

donde se nombró la representación legal de la Asociación de Madres y Padres de Familia, y en cumplimiento a los 
Artículos 29 Fracción I, y 30 del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia vigente, a las _______ horas, del 
día ______ de ____________ de 20____, los padres de familia, tutores o quienes ejercen las patria potestad de 
alumnos inscritos en esta escuela, con la presencia de _________ padres, respecto del total de _________ integrantes 
de la Asociación se determinó el quórum legal; la asamblea acordó renovar la mesa directiva, para lo cual se designó 
una mesa de debates, la cual quedó conformada de la siguiente manera: 
 

Cargo Nombre Firma Número de votos 

Presidente    

Secretario    

Primer escrutador    

Segundo escrutador    

Tercer escrutador    
 

Acto continuo, la asamblea propuso y acordó la renovación parcial de la mesa directiva conforme al Artículo 30 del 
Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia. 
Como resultado de la votación, el Presidente de la mesa de debates declaró legalmente renovada la mesa directiva, 
en los casos siguientes: 
 

Datos de la Mesa Directiva 
No. de 
votos 

Continúa 
su gestión 

Nueva 
elección 

Presidente ________________________________ _______________    
Nombre Firma    

Domicilio  _________________________________ _______ ______    
Calle N° Colonia    

__________________________________________ _______ ______    
Alcaldía Código postal Teléfono 

 
   

 

Vicepresidente_____________________________ _______________    
Nombre Firma    

Domicilio  _________________________________ _______ _____    
Calle N° Colonia    

__________________________________________ _______ _____    
Alcaldía Código postal Teléfono 

 
   

 

Secretario_________________________________ _______________    
Nombre Firma    

Domicilio  _________________________________ _______ ______    
Calle N° Colonia    

__________________________________________ _______ ______    
Alcaldía Código postal Teléfono 
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AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
  DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL 

 
PERIODO ESCOLAR 20___ - 20___ 

 
PLANTILLA DE PERSONAL 

 
 CLAVE ECONÓMICA 

11-0001-001-01-X-013 

NOMBRE 

“GRAL. FRANCISCO VILLA” 

C.C.T. 

09DPR3030C 

DOMICILIO 

 

AGRICULTORES Y PASTORES S/N COL. EL ROSARIO, ALCALDÍA. 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02430 TEL. 53825536 

 

No. 
PROG. 

NOMBRE FILIACIÓN FUNCIÓN CLAVE PRESUPUESTAL 

TIPO DE 
NOMBRA- 
MIENTO 

ESCOLARIDAD CM DOMICILIO PARTICULAR 

1 
CRUZ PÉREZ MARÍA 

ANTONIA 
CUPA590930MB9 

DOCENTE  
1º A 

110071151 E028000.0004020 
20 

(16-08-07 AL 
15-02-08) 

NORMAL BÁSICA 07 
PIRULES # 36, FRACC. SAN RAFAEL, 
TLALNEPANTLA, EDO. MÉXICO, C.P. 

54129 tel. 53252218 

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         

 
 
 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, A ___ DE SEPTIEMBRE  DE 20____ 

 

E L  D I R E C T O R ( A )  D E  L A  E S C U E L A  

 

PROF. SALVADOR HERNÁNDEZ AGUIRRE 

 
 

 
 



 

 
 

Instructivo para el llenado de Plantilla de Personal 
 

▪ La presentación del formato es para ser llenado en Excel. 
▪ Utilizar exclusivamente letra mayúscula. 
▪ Ingresar datos sin modificar celdas. 
▪ En la columna correspondiente al NOMBRE iniciar con Apellido Paterno, Matero y Nombre (s). 
▪ La FILIACIÓN debe incluir homonimia. 
▪ FUNCIÓN especificar Director(a), Secretario(a), Docente (Grado y Grupo), A.T.P., Educación Física, Educación Artística, Otros 

(especificar función), Asistente de Servicios en Plantel, Conserje.   En este orden. 
▪ La CLAVE PRESUPUESTAL debe ser completa tal y como figura en el talón de pago. 
▪ TIPO DE NOMBRAMIENTO el que corresponda a la clave anterior: 10 (Definitivo), 95 o 97 (Provisional), 20 (Limitado); en este 

último caso anotar efectos (16-08-07 al 15-03-08). 
▪ En ESCOLARIDAD anotar el último grado de estudios en el que cuenta con Cédula Profesional: Normal Básica, Licenciatura, 

Maestría, Doctorado (en educación). 
▪ En la columna CM especificar el nivel de Carrera Magisterial con el que se cuenta; en caso de no haber ingresado, anotar 07. 
▪ El DOMICILIO PARTICULAR debe incluir Calle, Número (interior en su caso), Colonia, Alcaldía o Municipio del Estado de México, 

Código Postal y teléfono particular. 
▪ En la VALIDACIÓN de la Plantilla anotar la Alcaldía correspondiente; el nombre del responsable del Centro de Trabajo, firma y 

sello. 
▪ En caso de requerir más de 25 registros insertar las filas que sean necesarias. El encabezado está previamente diseñado. 
▪ Para las plantillas que correspondan al personal de Zona y Sector en los datos del encabezado se anotarán los correspondientes 

a la Escuela Sede y se identificarán con la Clave del Centro de Trabajo correspondiente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 

 



 

 
 

 
 
 



 

   

 
 

 
 

  



 

 

 
 

 

ACTA ADMINISTRATIVA POR ABANDONO DE EMPLEO 
 

EN LA CIUDAD DE ______________(1)__________________EL DÍA_______(2)____DEL MES DE ________________(3)______DEL AÑO DE 
_(4)________SIENDO LAS ________(5)______HORAS, EN EL LOCAL QUE OCUPA ______________(6)_______________, UBICADO EN 
______(7)_________________________Y ANTE LA PRESENCIA DEL (LA) C. ____________(8)________QUIEN ACTÚA CON LOS COMPARECIENTES 
___________________________(9)____________________ Y ___________(10)__________________COMO TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN AL 
MARGEN Y AL CALCE CON EL OBJETO DE HACER CONSTAR EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, SE PROCEDIÓ A LEVANTAR LA PRESENTE 
ACTA DE ABANDONO DE EMPLEO EN CONTRA DEL (LA) C.___________(11)________________________CON FILIACIÓN ________(12)_______ DE 
_____(13)___AÑOS DE EDAD Y CON DOMICILIO PARTICULAR EN _____(14)____________________________, DESEMPEÑANDO EL PUESTO 
_______(15)________________CLAVE PRESUPUESTAL __________(16)___________, CON HORARIO DE _____(17)___________Y CENTRO DE TRABAJO 
________________________(18)____________, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.-------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE PRESENTA EL PRIMER TESTIGO DE CARGO POR SEPARADO DE NOMBRE _________(19)________________ CON FILIACIÓN ______(20)____ DE 
___(21)__ AÑOS Y CON DOMICILIO ACTUAL EN ___(22)_______________________ DESEMPEÑANDO EL PUESTO DE 
___________________(23)__________________ CLAVE PRESUPUESTAL _______________(24)_______ CENTRO DE TRABAJO 
_____________(25)______________ QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL No. ______ (26)_____________EXPEDIDA A SU FAVOR POR 
_______________(27)_________________QUE SE HACE CONSTAR DE TENERLA A LA VISTA Y SE LE DEVUELVE, A QUIEN SE LE EXHORTA CONDUCIRSE 
CON VERDAD Y SE LE HACEN SABER LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES LOS FALSOS DECLARANTES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 247 Y 
DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; QUE A LA LETRA DICE: “SE IMPONDRÁ DE CUATRO A OCHO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A 
TRESCIENTOS DÍAS. AL QUE INTERROGADO POR ALGUNA AUTORIDAD PÚBLICA DISTINTA DE LA JUDICIAL, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON 
MOTIVO DE ELLAS, FALTARE A LA VERDAD”, PROTESTANDO CONDUCIRSE CON LA VERDAD DECLARA: “QUE SABE Y LE CONSTA QUE EL (LA) C. 
_________(28)____________________________, CON PUESTO DE ________(29)___________, CON HORARIO DE ______(30)______CENTRO DE TRABAJO 
____________(31)_______________________, QUIEN PRESTA SUS SERVICIOS EN ESTE LUGAR 
__________________________________________(32)_________________________________________________________________________________”. 
QUE LO ANTERIOR LO SABE Y LE CONSTA PORQUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL MISMO CENTRO DE TRABAJO Y ADVIRTIÓ LAS INASISTENCIAS 
SEÑALADAS, QUE ES TODO CUANTO TIENE QUE DECLARAR.  LEÍDA QUE FUE SU DECLARACIÓN, LA RATIFICA EN SUS TÉRMINOS Y LA FIRMA AL 
MARGEN Y CALCE PARA CONSTANCIA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RETIRADO EL TESTIGO ANTERIOR, COMPARECE EL SEGUNDO TESTIGO DE CARGO POR SEPARADO DE NOMBRE 
__________________(33)______________, CON FILIACIÓN ________(34)_________________ DE____(35)__ AÑOS DE EDAD Y CON DOMICILIO ACTUAL EN 
_________(36)___________________, DESEMPEÑANDO EL PUESTO DE __________________________(37)___, CLAVE PRESUPUESTAL 
__________(38)___________________Y CENTRO DE TRABAJO __________(39)__________Y -QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL No. 
___________(40)______, EXPEDIDA A SU FAVOR POR _____________(41)__________QUE SE HACE CONSTAR DE TENERLA A LA VISTA Y SE LE DEVUELVE, 
A QUIEN SE LE EXHORTA CONDUCIRSE CON VERDAD Y SE LE HACEN SABER LAS PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORES LOS FALSOS DECLARANTES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 247 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; QUE A LA LETRA DICE: “SE IMPONDRÁ DE CUATRO A OCHO 
AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A TRESCIENTOS DÍAS. AL QUE INTERROGADO POR ALGUNA AUTORIDAD PÚBLICA DISTINTA DE LA JUDICIAL, EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE ELLAS, FALTARE A LA VERDAD”, PROTESTANDO CONDUCIRSE CON LA VERDAD DECLARA: “QUE 
SABE Y LE CONSTA QUE EL (LA) C. _________(42)__________________________________________ CON PUESTO _____________(43)_________ CON 
HORARIO DE ___________(44)__________-CON CENTRO DE TRABAJO__________________________(45)________, QUIEN PRESTA SUS SERVICIOS EN 
ESTE LUGAR 
__________________(46)__________________________________________________________________________________________________________” QUE 
LO ANTERIOR LO SABE Y LE CONSTA PORQUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL MISMO CENTRO DE TRABAJO Y ADVIRTIÓ LAS INASISTENCIAS 
SEÑALADAS, QUE ESTO ES TODO CUANTO TIENE QUE DECLARAR. LEÍDA QUE FUE SU DECLARACIÓN, LA RATIFICA EN SUS TÉRMINOS Y LA FIRMA AL 
MARGEN Y CALCE PARA CONSTANCIA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESENTES EL PRIMER TESTIGO DE ASISTENCIA EL(LA) C. ____(47)_________________, CON FILIACIÓN ______________(48)____________DE 
___(49)__AÑOS DE EDAD Y CON DOMICILIO ACTUAL EN ______________________(50)_____________, QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL NO. 
__________51____, EXPEDIDA A SU FAVOR POR____________(52)______________Y EL SEGUNDO TESTIGO DE ASISTENCIA EL(LA) 
C.____________(53)_____________________, CON FILIACIÓN ________(54)_____DE ___(55)_____AÑOS Y CON DOMICILIO ACTUAL 
EN________(56)_________, QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL No. _____(57)__, EXPEDIDA A SU FAVOR POR ________(58)________,QUIENES 
HAN OÍDO Y PRESENCIADO LO DECLARADO POR LOS COMPARECIENTES CONFORME SE ASENTÓ EN ESTA ACTA, FIRMANDO AL CALCE PARA 
CONSTANCIA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
UNA VEZ FIRMADA LA ÚLTIMA DECLARACIÓN, LA AUTORIDAD QUE PROCEDIÓ A LEVANTAR EL ACTA REALIZARÁ LA DETERMINACIÓN 
CORRESPONDIENTE SEÑALANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTA Y PRECISANDO LOS  DOCUMENTOS  QUE SE ANEXAN A LA MISMA.----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

F I R M A S 
 

________(59)_________ 
JEFE SUPERIOR 

________________(60)____________________ ________________(61)_____________________ 
TESTIGO DE CARGO TESTIGO DE CARGO 

  
_________________(62)____________________ __________________(63)___________________ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 
 
 

 



 

 

 

 
 
 
 

 



 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA INSTRUMENTACIÓN DE ACTAS POR ABANDONO DE EMPLEO 
 

1. El abandono de empleo está previsto en la fracción I del artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado para la instrumentación del acta 
correspondiente no debe notificarse al trabajador ni al representante sindical, en virtud de que la conducta del primero entraña la decisión de no seguir prestando 
sus servicios. 

 

2. Son causales para la instrumentación del acta: 
 

 

De conformidad con la jurisprudencia emitida por la Cuarta Sala, hoy segunda de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
c) Cuando el trabajador deje de asistir a sus labores por más de 4 días consecutivos sin causa justificada, configurándose el abandono de empleo al quinto 

día. 
 

Y de acuerdo con el artículo 60 del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública: 
 

b) Cuando el trabajador deje de asistir a sus labores sin causa justificada un día después de haber dejado de concurrir en ocho ocasiones discontinuas en los 30 
días anteriores a la falta que motive el abandono de empleo. 
 

c) Cuando el trabajador deje de asistir a sus labores sin aviso, ni justificación dos días consecutivos, si maneja fondos o tiene a su cuidado valores o 
bienes, en cuyo caso, la inasistencia hará presumir la comisión de hecho delictuoso. 

 

3. Los testigos de cargo mínimo deben ser dos y no más de tres por cada hecho, deberán mencionar todos y cada uno de los días hábiles que faltó el instrumentado, 
siendo necesario que sus declaraciones sean coincidentes, salvo que el referido testigo tenga calidad de testigo singular, cuya característica deberá ser, para tener 
dicho carácter, que de acuerdo a las circunstancias sea el único que se pudo haber percatado de los hechos, lo que deberá manifestar en su declaración (el 
presente lineamiento se funda en los artículos 813 fracción I y 820 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria). 

 

4. Se recomienda que al momento de iniciarse la declaración de los testigos de cargo se les haga saber en forma verbal el contenido del artículo 247, fracción I del 
Código Penal Federal, que establece que en caso de incurrir en falsedad podrán ser privados de su libertad hasta por 8 años. 

 
 

5. Deberán acompañarse al acta, los documentos en original o copia cotejada que contenga la leyenda “cotejado con el original, que se tuvo a la vista”, con la firma 
de quien lo efectúa y sello de la unidad administrativa correspondiente, de todos los elementos probatorios que se asienten en la misma, en el entendido que de 
no hacerlo la Coordinación de Asuntos Jurídicos se encontrará limitada para emitir un dictamen apegado a derecho y podrá declarar la improcedencia de aplicar 
sanción laboral alguna al trabajador instrumentado, con excepción de los que se encuentren o formen parte de un libro, expediente o legajo, los cuales podrán 
exhibirse en copias cotejadas en los términos señalados con antelación, por la autoridad que instrumente el acta (lo anterior con fundamento en los artículos 797 
y 801 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria). 

 
 

6. Se recomienda para efectos de tener elementos de certeza, que cuando se manejen tarjetas de asistencia, el trabajador deberá firmarla al principio de cada 
quincena, la cual se deberá anexar al acta en original o copia cotejada en los términos señalados con antelación; en la inteligencia que de no reunir el requisito 
que se señala, carecerá de valor probatorio para acreditar los hechos que con la misma se pretendan demostrar. 

 
 

7. Cuando se trate de control de asistencia mediante listas y/o libros, éstos deberán contener los siguientes datos: nombre del centro de trabajo de ubicación y/o 
unidad administrativa de adscripción, nombre del trabajador, día y hora de la falta con la leyenda respectiva y con la rúbrica de la autoridad, quien deberá también 
anexarlas al acta en copia cotejada en los términos señalados con antelación, como caso de excepción. 

 
 
8. Concluida el acta, los testigos de asistencia harán constar mediante su firma al margen y calce el contenido de la misma. 

 
 
9. El acta deberá levantarse en un plazo no mayor de cinco días a partir de la fecha en que tenga conocimiento la autoridad del abandono de empleo que motivare el 

levantamiento de la misma o cuando concluya, en su caso, la investigación de las inasistencias que se le atribuyen al trabajador, debiéndose remitir al siguiente 
día a la Coordinación de Asuntos Jurídicos, a fin de disponer de tiempo suficiente para emitir el dictamen correspondiente. 

 
 
10. Se debe señalar que en términos del artículo 113, fracción II inciso c), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, prescribe en cuatro meses la 

facultad de los funcionarios para cesar a sus trabajadores, contado el término a partir de la fecha en que se configure el abandono de empleo. 
 

 

11. El acta que se vaya a instrumentar deberá formularse dentro del horario del trabajador instrumentado, es decir el acta no deberá levantarse fuera del horario que 
el mismo tiene asignado, salvo en aquellos casos en que por las funciones que desempeñe se tenga que formular en horas hábiles distintas a su jornada laboral; 
el lugar, su centro de trabajo o en otro distinto por causas de fuerza mayor. 

 

12. Cuando se remite el acta a la Coordinación de Asuntos Jurídicos, se deberá acompañar con una nota informativa que contenga los datos generales del trabajador, 
señalando en su caso los nombramientos y claves presupuéstales que tenga asignados por la Secretaría de Educación Pública y que hayan sido o no mencionados 
en el acta, para lo cual deberá requerirse esta información a las áreas de administración de personal del sector central, de la Autoridad Educativa Federal 
en la Ciudad de México, de la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas y de la Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica. 

 

13. Se recomienda a la unidad administrativa que vaya a remitir el acta de abandono de empleo a la Coordinación de Asuntos Jurídicos y que antes de dicha remisión 
reciba del trabajador instrumentado o de su representante sindical cualquier elemento que justifique las inasistencias que le son imputadas en la referida acta, tales 
como licencias médicas, oficios de autorización de comisión sindical, etc., se abstenga de enviarla, ya que es ocioso emitir un dictamen que desde su origen es 
improcedente.  

 

14. Se recomienda a las unidades administrativas que pretendan enviar alguna reconsideración presentada por el trabajador o la representación sindical respecto a 
las actas de abandono de empleo dictaminadas, las remitan directamente a la Coordinación de Asuntos Jurídicos y Transparencia, única competente para 
substanciar el procedimiento administrativo del caso, de conformidad con el Acuerdo Delegatorio 01/01/15 Publicado el 28 de Enero de 2015 mediante el cual se 
le delegan las facultades a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

 



 

 
 



 

 
GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ACTA ADMINISTRATIVA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN 
Centro educativo (1) 

 
En la Ciudad de México (2) siendo las (3) horas del día (4) del (5) de (6) se reunieron en las oficinas de esta (7) sita en (8), el C. (9) quien deja de ocupar el cargo de (10) 
y el C. (11) con motivo de la designación  de que fue objeto, por parte del (12), para ocupar, con fecha (13) de (14) de (15), la titularidad del puesto vacante, procediéndose 
a la entrega y recepción de los recursos asignados a este plantel, intervienen como testigos de asistencia el C. (16) y el C. (17), manifestando prestar sus servicios en (18), 
el primero como (19), con número de filiación (20) y tener su domicilio en (21), y el segundo como (19), con número de filiación (20) y tener su domicilio en (21).--------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------HECHOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. SITUACIÓN PROGRAMÁTICA ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se entrega programa de trabajo y reporte(s) de avances de actividades por programa (22) correspondiente a los bimestres (23) de este ejercicio, anexo 
(24)..................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

II. SITUACIÓN PRESUPUESTAL.---(24-A)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
III. ESTADOS FINANCIEROS---------(24-B)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
IV. RECURSOS FINANCIEROS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se entrega(n) fondo(s) que maneja el plantel con un importe total de (25) y que se analiza(n) en el anexo número (26). El (los) fondo(s) es (son) entregado(s) con base en 
los datos contenidos en dicho anexo………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

V. RECURSOS MATERIALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se entrega la relación del Inventario de Activo Asignado a la unidad administrativa para llevar a cabo sus programas normales, así como los especiales que le han sido 
encomendados. Por su importancia, se hace constar de manera especial lo siguiente………………………………………………………………………………………………….  
 
V.1. Todos los bienes integrantes del activo fijo se encuentran debidamente identificados con número de inventario, conforme a las normas vigentes, existiendo los 
"resguardos" respectivos.................................................................................................................................................................................................................................... 
 
V.2. Mobiliario, Equipo e Instrumentos, Aparatos y Maquinaria......................................................................................................................................................................... 
       Anexo (27). Se encuentra en las instalaciones de la escuela, está completo y en perfecto orden el inventario........................................................................................ 
 
V.3. Libros, Manuales y Publicaciones. En el anexo (28) se detallan los libros, manuales y publicaciones propiedad del Gobierno Federal o Entidad, asignados al plantel o 
elaborados por éste en el curso de sus actividades y de programas especiales encomendados a él, que son entregados en este 
acto..................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
V.4. Archivos. - Se entrega en este acto la documentación que obra en los archivos del centro educativo.......................................................................................................... 
 
VI. RECURSOS HUMANOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En el anexo (29) se entrega la relación de los expedientes y registros del personal; que contienen los nombres, filiación, categoría, clave, puesto, sueldo, sobresueldo, 
compensaciones y demás remuneraciones otorgadas; asimismo, se entrega el resumen de las plazas asignadas, que se presentan en el anexo (30). A la fecha de la 
presente acta existen en poder del C. (31) Pagador Habilitado, cheques (efectivo) con un importe de (32) por concepto de sueldos no cobrados, cuya situación se muestra 
en el anexo número (33) ..................................................................................................................................................................................................................................... 
 

VII. INFORME DE ASUNTOS EN TRÁMITE--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Mediante anexo número (34) se entrega relación de asuntos en trámite, conteniendo número y fecha del escrito, remitente, asunto y estado que guarda su 
trámite................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
 
 
 
 
* El Director(a) que entrega la escuela, deberá solicitar asesoría al área jurídica de oficinas centrales antes de requisitar el acta, para que esta cumpla con su función. 

 

 



 

 
VIII. OTROS HECHOS (35)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

El C. (36) manifiesta, haber proporcionado sin omisión alguna todos los elementos necesarios para la formulación de la presente acta, así también declara que todos 
los pasivos del centro educativo a su cargo, quedaron incluidos en el capítulo correspondiente de la presente acta, y que no fue omitido ningún asunto o aspecto 
importante relativo a su gestión. Los (37) anexos que se mencionan en esta acta formarán parte integrante de la misma y se firmarán todas sus fojas para su 
identificación y efectos legales a que haya lugar, por la(s) persona(s) designada(s) para elaborarlas............ 
........................................................................................................................................................................................................................................................................ 
 
La presente entrega, no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar por la autoridad competente con 
posterioridad................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
Se hace del conocimiento del C.(38) que la verificación del contenido de la presenta acta, deberá hacerse en un plazo de treinta días hábiles, por lo que el C. (39) 
podrá ser requerido para realizar las aclaraciones y proporcionar la información y documentación adicional que se 
solicite............................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
CIERRE DEL ACTA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (40) horas del día (41), firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron, formulándose en cinco tantos con firmas autógrafas. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONSTE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ENTREGA  RECIBE 

 
(42) 

 

  
(43) 

 
(44) 

  
(45) 

 
 
 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DEL "ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO" 
 

ESPACIO      DATOS POR ANOTAR 
 
(1) Nombre del centro educativo. 
(2) Nombre de la ciudad en donde está ubicado el citado centro. 
(3) Hora en que se inicia la instrumentación del Acta 
(4) (5) (6)   Día, mes y año en que se inicia la formulación del Acta. 
(7) Anotar el nombre del centro educativo. 
(8) Número exterior e interior, nombre de la calle, colonia, sector y número de código postal. 
(9) Nombre del servidor público que entrega. 
(10) Nombre oficial del puesto del titular del centro educativo. 
(11) Nombre de la persona que recibe. 
(12) Nombre del puesto del servidor público que expide el nombramiento. En caso de que no exista designación del titular, se requiere 

utilizar la siguiente redacción: "...Quien ha sido designado por el C. (nombre del puesto del servidor público responsable). Mediante 
oficio número...") 

(13) (14) (15) Día, mes y año a partir de los cuales surte efecto el nombramiento del servidor público entrante. 
(16) (17) Nombre completo de los testigos. 
(18) Nombre de la dependencia. 
(19) Nombre oficial del puesto que ocupa el testigo 
(20) Número de filiación del testigo, que coincide con el número del Registro Federal de Contribuyentes. 
(21) Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, sector, ciudad y código postal. 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------HECHOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
I.  SITUACIÓN PROGRAMÁTICA. 
(22) Utilizar el formato oficial correspondiente. 
(23) Bimestres comprendidos en el reporte. 
(24) Número de anexo que corresponda al programa de Trabajo y Reporte(s) de Avance de Actividades, donde se señalen las desviaciones 

existentes. 
 
II SITUACIÓN PRESUPUESTAL 
(24-A) En este campo se asentará siempre y cuando aplique al área que entrega, el presupuesto asignado, modificaciones presupuestales, 

conciliaciones presupuestales y presupuesto para programas especiales. 
 
III. ESTADOS FINANCIEROS. 
(24-B)  Se asentará en el caso de que aplique al área que envía, la entrega de los estados financieros y su conciliación bancaria. 
 
 



 

 
IV. RECURSOS FINANCIEROS. 
(25) Suma total en pesos y centavos del (de los) fondo(s) revolvente(s) que maneja el plantel, con número y letra. 
(26) Número de anexo asignado a la integración de los fondos revolventes que maneja la Unidad Administrativa. 
 
V. RECURSOS MATERIALES. 
(27) Número de anexo que corresponda al inventario. 
(28) Número de anexo que corresponda a la relación. 
 
VI. RECURSOS HUMANOS. 
(29) Número de anexo que corresponda a la relación de los expedientes y registros de personal en activo. 
(30) Número de anexo que corresponda a las plantillas de personal, así como el resumen de las plazas asignadas. 
(31) Nombre de la persona designada como Pagador Habilitado en el plantel. 
(32) Importe con número y letra de la suma. 
(33) Número de anexo asignado a la relación de sueldos pendientes de cobro. 
 
VII. INFORME DE ASUNTOS EN TRÁMITE. 
(34) Número de anexo asignado a la relación de asuntos en Trámite 
 
 
VIII. OTROS HECHOS. 
(35) Asentar los hechos que se consideren procedentes. 
(36) Nombre del servidor público que realiza la entrega. 
(37) Número total de anexos que se mencionan en el acta. 
(38) Nombre de la persona que recibe. 
(39) Nombre del servidor público que realiza la entrega. 
(40) Hora en que se da por concluida el acta. 
(41) Día, mes y año en que se da por concluida el acta, (puede ser distinto de la fecha de iniciación). 
(42) Nombre completo y firma del servidor público que entrega. 
(43) Nombre completo y firma de la persona que recibe. 
(44) Nombre completo y firma del primer testigo de asistencia en el acta. 
(45) Nombre completo y firma del segundo testigo de asistencia mencionado en el acta. 
 
 

OBSERVACIONES LA ELABORACIÓN DEL "ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO" SE DEBERÁ: 
 
 
1. Usar papel oficial de la Dependencia o Entidad correspondiente. 
 
2. Elaborar a renglón seguido y sin sangría. 
 
3. Cancelar con guiones todos los espacios sobrantes de renglón, así como renglones no utilizados. 
 
4. Dejar un margen izquierdo de 3 cm. y de 2 cm. al lado derecho. 
 
5. Corregir los errores mediante testado antes del cierre del acta; el documento no deberá contener borraduras, tachaduras o enmendaduras. 
 
6. El original y copia del acta deberán ser firmadas en forma autógrafa, por los responsables de su preparación y realizar la distribución. 
 
7. Original y copia de los anexos deberán ser firmados en forma autógrafa por los responsables de su preparación con la distribución siguiente: 
 
- Original del acta y anexos: servidor público que entrega y al que recibe respectivamente. 
-         Copia del acta y anexos: así como la unidad administrativa (archivo del plantel). 
- Copia del acta sin anexos: Nivel Superior Jerárquico a la Unidad involucrada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

 
 

 



 

     

 

 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9.  

 

  
 

 
 
 

CITATORIO AL TRABAJADOR PARA ACTA ADMINISTRATIVA 
 

________A ____ DE________DE 20_____1 

C. ___________________2 
 
P R E S E N T E 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 46 FRACCIÓN V, INCISO(S) ______3, 46 
BIS DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, Y 25 FRACCIÓN(ES) 
________4 DEL REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ME PERMITO SOLICITAR SU PRESENCIA PARA EL DÍA  
_______________5 A LAS ________ 6 HORAS, EN __________7, A FIN DE INSTRUMENTAR ACTA 
ADMINISTRATIVA CON OBJETO DE INVESTIGAR HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN, -----
CONSISTENTES EN ___________________________________8.  
 

EN ESE SENTIDO, SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A DECLARAR SOBRE LOS HECHOS QUE 
SE INVESTIGAN, ASÍ COMO A PRESENTAR LOS TESTIGOS DE DESCARGO QUE ESTIME 
PERTINENTES Y LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE CONVENIENTES SE AGREGUEN 
AL ACTA SOLICITÁNDOLE SE SIRVA TRAER IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y DOCUMENTACIÓN QUE 
ACREDITE LA FILIACIÓN Y/O CLAVE PRESUPUESTAL DEL PUESTO O PUESTOS QUE OSTENTE EN 
ESTA DEPENDENCIA; EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO PRESENTARSE A LA INSTRUMENTACIÓN DEL 
ACTA ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE LEVANTARÁ EN SU AUSENCIA. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 

____________________9 
NOMBRE Y FIRMA 
(JEFE SUPERIOR) 

 



 

 

 
 

  
 

 
 

CITATORIO PARA ACTA ADMINISTRATIVA DIRIGIDO A LA REPRESENTACIÓN 
SINDICAL 

 

________A ____ DE________DE 20___1 

 
 

C._______________________ 2 

 

P R E S E N T E 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 46 FRACCIÓN V, INCISO(S) ______3, 
46 BIS DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, Y 25 
FRACCIÓN(ES) ________4 DEL REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ME PERMITO SOLICITAR SU 
PRESENCIA PARA EL DÍA 5_______ A LAS _________6 HORAS, EN __________7 , EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE SINDICAL DEL C. _________________________________8 , CON OBJETO DE 
INVESTIGAR HECHOS IRREGULARES QUE SE ATRIBUYEN AL CITADO TRABAJADOR, 
CONSISTENTES EN ____________________________________9.   
 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTADO 
CONVENGA, EN LA INTELIGENCIA QUE, DE NO PRESENTARSE A LA INSTRUMENTACIÓN DE LA 
CITADA ACTA ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE LEVANTARÁ EN SU AUSENCIA. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

____________________10 
NOMBRE Y FIRMA 
(JEFE SUPERIOR) 

 
 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  



 

 
 

  
 
 
 
Escuela: _______(1)__________________ 
C.C.T.:___________(2)_______________ 
Clave Eco.: _____(3)_________________ 
Domicilio: ______(4)__________________ 
Alcaldía: ____(4)_____________________ 
Colonia: ________(4)_________________ 
C.P. ____(4)_____Teléfono: ____(4)_____ 

 

 

 
Asunto: ____(5)___________________________ 

 
                               Ciudad de México, a, ____(6)_______________ 

 

PROF(RA). ____(7)______________ 

DIRECTOR(A) ________(8)________ 
 
P R E S E N T E 
 
Informo a usted que la Prof.(ra): _________________(9)_______________________________________________ 
 
Con filiación: ______(10)_____________ y clave presupuestal: _________(11)_____________________________ 
 
Faltó al desempeño de sus labores el día _______(12)_________________________________________________ 
 
Motivo: Falta injustificada 
 
Reanudó labores el día: __________(13)____________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sello de la Escuela  Atentamente 
  _________(14)_________ 

 
 
 



 

  

 

 



 

 
 

  



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

  



 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 



 



 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

  



 

 
  
 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 


